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REALIZACI ÓN DE UN ESTUDIO DE RIESGO S PARA EL MANEJO DE 

SUSTANCIAS QUÍMICA S EN UNA EMPRESA POBLANA 

 
 

Introducción 

 

Los estudios de riesgo son herramientas clave antes de la realización de cualquier 

proceso porque de esta manera se logran mapear y gestionar los riesgos que se 

detecten de forma anticipada. El adecuado manejo del cambio en el tiempo preciso 

brindará un impacto en la calidad del proyecto que se pretenda realizar donde la 

importancia de reunir a los distintos grupos interdisciplinarios para analizar cada 

riesgo existente y que pudiera aparecer en el futuro resulta una pieza esencial para 

definir los puntos más agudos del análisis y de esta manera el plan de acción que 

se deriva de este ejercicio logre robustecer la implementación de las medidas 

preventivas a todos los niveles de una manera óptima. De esta manera los procesos 

logren una sustentabilidad en el tiempo y se convierta en un ganar-ganar, siendo el 

análisis de riesgo una de las claves más importantes para la prevención de 

accidentes laborales. 

 
 

1. Planteamiento del problema 

 
 
A lo largo de la historia de la humanidad, la evolución del hombre, para su 

supervivencia, llevó a la necesidad de satisfacer sus necesidades más básicas como 

la caza y el descubrimiento del fuego, hasta el desarrollo de las más complejas como 

el desarrollo de nuevos materiales, producciones en masa y tecnologías que mejoran 

los procesos. Lo que hoy llamamos ñtrabajoò, engloba un amplio campo de diferentes 

áreas para poder lograr su desarrollo que requiere la organización y ejecución de 

variado número de personas, que desemboca en áreas de trabajo. Evidentemente 
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la seguridad y bienestar de los trabajadores se encuentra en juego, por ello, nace la 

necesidad de crear buenas prácticas dentro de las diferentes labores con el objetivo 

de preservar la salud y seguridad de los trabajadores que conlleva al mismo tiempo 

el cuidado del medio ambiente.  

 

Tras el nacimiento de la llamada revolución industrial, existe una creciente demanda 

a nivel mundial en la población lo cual convierte a la población en compradores y 

consumidores y este crecimiento comercial e industrial va de la mano con la 

competencia entre las organizaciones, si bien, en el principio la seguridad de los 

trabajadores resultaba algo sin importancia, con el paso del tiempo y dadas las 

diferentes revoluciones sociales, se logra hacer una reestructuración en los sistemas 

de trabajo y ahora el optar por buenas prácticas que diferencien en una de otra es 

clave para su ímpetu y desarrollo dentro del sector industrial y la necesidad de 

proteger al trabajador se torna más robusta que anteriormente ya que representa 

un ganar- ganar tanto para evitar pérdidas humanas como pérdidas económicas de 

alto costo para las empresas.  

 

La higiene y seguridad industrial resulta un lineamiento esencial dentro de los 

estándares de una organización. El no contar con un robusto plan de higiene y 

seguridad industrial representa un alto riesgo a la vida y bienestar de los 

trabajadores como a la existencia misma de la empresa al desencadenar accidentes 

que van desde el más mínimo hasta la muerte de los mismos o catástrofes como 

explosiones o derrames. En este proyecto, al tratarse de una empresa de giro 

químico, se quiere evitar que se pueda desencadenar un accidente por el 

seguimiento de malas prácticas por parte del personal de la organización. 

 

Actualmente en México no se cuenta con una cultura dentro de las organizaciones 

empresariales sobre el área de higiene y seguridad industrial. La alta dirección no 

muestra o no puede llegar a mostrar un correcto interés en implementar sistemas 

de gestiones en dicha materia y llevarlos a cabo de manera correcta, ya que 
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generalmente para ellos representa un gasto extra totalmente innecesario que no 

va de la mano con las áreas de la empresa de alta importancia como el área de 

producción, ventas o logística que es lo viene siendo el motor esencial. Es evidente 

que, si la alta dirección no demuestra el adecuado interés en el tema, muy 

difícilmente los trabajadores seguirán el ejemplo y disciplina para poder realizar su 

trabajo de manera segura y así las mejoras que se espera de ellos. 

 

A lo largo de 2018 se aplicaron sanciones económicas a 61 empresas que alcanzaron 

los 22 millones 018 mil 488 pesos, mientras que en el transcurso de este año la 

autoridad laboral aplicó multas por un millón 685 mil 865 pesos a seis empresas que 

incumplieron con las normas vigentes de seguridad laboral (López, 2019). Pese a 

que la autoridad Federal mantiene inspecciones sobre las condiciones generales de 

trabajo, capacitación y seguridad e higiene, a la fecha se han registrado cinco 

accidentes laborales, en tanto que al cierre de 2018 se contabilizaron 38 eventos en 

empresas de jurisdicción federal. La delegación del Trabajo informó que del año 

pasado a la fecha realizó tres mil 724 inspecciones laborales, por lo tanto, 

trabajadores tramitaron 24 quejas contra sus patrones por ir regularidades en sus 

centros de laborales, algunas relacionadas con falta de equipo de protección (López, 

2019). 

 

El compromiso social y ético por preservar la salud y seguridad de los trabajadores 

de una organización es un deber que toda alta dirección debe de poseer. 

México como Estado Miembro de la ONU y de la OIT, está obligado a asegurar el 

respeto universal y pleno de los derechos humanos y de las libertades 

fundamentales. Asimismo, tiene el deber de proteger ñen especialò a la poblaci·n 

trabajadora mediante la ratificación de los convenios y recomendaciones de la OIT, 

para así cumplir las disposiciones contenidas. (STPS, 2017, p.163) 

 

La competitividad de las organizaciones a nivel mundial demanda mejora continua 

que engloba buenas prácticas que incluyen la calidad, el orden, la limpieza, la cultura 
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de prevención, capacitaciones al personal, etc. Estas son elementos esenciales para 

poder empezar a integrar una cultura dentro del medio ambiente laboral.  

 

En muchos de los casos, el personal de las organizaciones tiene un interés 

demasiado bajo y eso impacta que no se cuenten con las buenas prácticas 

suficientes, por ende, la organización se presenta como un desastre en cuestiones 

de seguridad y salud industrial y que desgraciadamente, los procesos y la vida misma 

de la empresa se ve totalmente afectada y vulnerable cuando llegan las autoridades 

correspondientes con el fin de auditar a la organización.  

Auditorias de carácter reglamentario son realizadas por parte de las autoridades de 

competencia federal y estatal, las primeras resultando de un carácter altamente 

legal. Puesto que son de suma importancia y clave esencial para poder preservar el 

funcionamiento de la organización y se enfrenta la problemática de no contar con 

buenas prácticas de higiene y seguridad en el trabajo, la organización podría ser 

víctima de levantamientos de no conformidades que, acumulándose, son gastos 

extra para la empresa y si se llega a múltiples no conformidades, la autoridad tiene 

el poder de clausurar actividades en toda la empresa.  

Es evidente que preservar la seguridad y salud de los trabajadores de la organización 

demostrará altos niveles de desempeño cuando existe un excelente sistema de 

gestión, de lo contrario, el desempeño de los trabajadores será demasiado bajo lo 

cual conlleva a la apertura de diferentes problemáticas que le cuesta tiempo y dinero 

a la organización, todo resulta ser una reacción en cadena, si no existe la cultura y 

disciplina de poder brindar la protección en el trabajo al personal y hacer que ellas 

y ellos puedan respetarlo y aplicarlo se sufrirán consecuencias como rotación 

constante del personal en la organización, enfermedades que se desarrollarán al 

corto y mediano plazo, mala reputación con las partes interesadas, mal 

posicionamiento entre la competencia en el mercado al demostrarse como una 

empresa sumamente incompetente y no comprometida socialmente. Estos son 

algunos de los problemas que suscita el no contar con un buen sistema de gestión 

de higiene y seguridad industrial.  
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Dada la naturaleza del proceso con el que cuenta la presente organización, el giro 

químico demanda un importante estudio de r iesgo el que naturalmente va de la 

mano con la realización de un sistema de higiene y seguridad industrial. Los riesgos 

resultan significativos y de alta probabilidad. Diferentes sustancias son utilizadas, 

mezcladas y procesadas para la obtención de los diferentes productos, sin embargo, 

no se sabe realmente el alcance que estas pudiesen tener en momento de un 

siniestro que va desde los daños materiales hasta la difícil situación de pérdidas 

humanas.  

La realización de un estudio de riesgo aplicado a la organización es la primera pauta 

que ayudará a detectar diferentes problemas que pudiesen presentarse, no existe 

un estudio de riesgo realizado hasta el momento y se percibe un gran potencial de 

riesgo en las áreas de trabajo que, si bien se cuenta con excelente capacitación, no 

hay una total cultura del uso de equipo de protección personal. 

La problemática en la presente organización es que se cuentan con maquinarias que 

necesita alto cuidado por parte de los trabajadores, además de la materia prima que 

se cuenta y el producto terminado, hay ocasiones que se encuentra derramado 

pudiendo causar caídas graves al personal y afectar al mismo tiempo la coordinación 

de las actividades, ya que un problema suscita a otro más grande. 

La naturaleza del proceso de la organización representa altos niveles de riesgo.  

La organización elabora productos químicos que contienen algunas sustancias que 

se encuentran en el listado de Actividades Altamente Riesgosas, estas sustancias no 

están contenidas  en gran cantidad por lo que la empresa no está considerada como 

una organización que realiza Actividades Altamente Riesgosas, como se menciona 

dentro del listado, sin embargo, existe un riesgo potencial de existencia de derrames, 

mezclas erróneas por parte de los operadores y mal manejo de las sustancias.  

Hasta el momento no hay un correcto control por parte del uso de Equipo de 

Protección Personal en los trabajadores, no hay una cultura de prevención y 

pensamiento basado en riesgos, no existe un completo interés por parte de la alta 

dirección en implementar buenas prácticas en Higiene y Seguridad Industrial, lo cual 
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conlleva a un fuerte impacto en su salud a largo plazo, esto se debe a que la 

organización realiza actividades como mezclado, calentamiento de sustancias que 

generan vapores peligrosos y las instalaciones no cuentan con suficientes equipos 

de extracción de vapores tóxicos, lo que dificulta la circulación del aire y estos gases 

se filtran por el área de oficinas llegando a afectar la calidad de aire que respira el 

resto del personal de la empresa. 

Actualmente no se cuenta con un departamento especializado en Higiene y 

Seguridad Industrial que se encargue de realizar el estudio de riesgo en el área de 

producción de químicos y, por ende, no se cuenta con un manual de seguridad y 

salud. Como se mencionó anteriormente, el compromiso social que debe de contar 

la organización es tener en orden y control la salud de sus trabajadores. 

En este contexto, los análisis de riesgo se han convertido en una herramienta 

importante para contr olar los mismos a través de su predicción y del estudio de los 

factores que los determinan, lo que posibilita la toma de decisiones fundamentadas 

para, en primer lugar, prever accidentes, y, en segundo lugar, minimizar sus 

consecuencias en caso de ocurrir. (Salomón y Perdomo, 2001, p.11)  

 

Dicho lo anterior, se genera la siguiente pregunta de investigación: 

 

¿El realizar un estudio de riesgos para el manejo de sustancias químicas en una 

industria poblana, coadyuvará en la seguridad de sus trabajadores? 

  

2. Justificación 

 

Los beneficios se esperan enriquecedores, al contar con un estudio de riesgo en el 

área laboral, brindará a la organización una alta plusvalía porque se elaborará, 

emitirá y mantendrá la documentación y el trabajo aplicado en el estudio, 

disminuirán los riesgos y se evitaran los accidentes laborales que pudiesen causar 

paros laborales que impacten en la producción y conlleven a perdidas monetarias y 

humanas. Existirá un mejor desarrollo y eficiencia en los trabajadores al sentirse 
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laborando en un ambiente seguro y con más confianza al sentir que la alta dirección 

se preocupa por su bienestar y desarrollo. Aumentarán las relaciones con las partes 

interesadas ya que la organización podrá tener acceso a una certificación que 

acredite como una empresa segura lo cual da un alto valor al posicionarse como una 

empresa de clase mundial y socialmente responsable. 

El presente estudio se apoya en la Norma Internacional ISO 45001: 2018 la cual 

brinda un marco de referencia a la organización sobre los lineamientos y 

recomendaciones que la organización debe de contar y mantener para cumplir la 

normativa mexicana vigente en materia de higiene y seguridad industrial, además 

servirá de mucha ayuda cuando se busque certificar la mencionada norma.  

 

 

3. Objetivo General 

 

Realizar un estudio de riesgos para el manejo de sustancias químicas en una 

empresa poblana. 

 

 

3.1 Objetivos Específicos 

 

¶ Realizar un análisis de riesgos en el área de producción, nave 5, basándose 

con el listado de sustancias más peligrosas que se manejan dentro del 

proceso de elaboración de solventes automotrices y químicos aplicados a la 

industria textil. 

  

¶ Identificar y evaluar los riesgos de acuerdo a su nivel de peligrosidad y nivel 

de atención que requieren y proponer mejoras para mitigar su peligrosidad 

con el uso de una matriz de riesgos. 
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¶ Lograr implementar la cultura de prevención y pensamiento basado en 

riesgos a los miembros de la organización y así mejorar la calidad de sus 

procesos y desempeño laboral. 

 

¶ Brindar a la organización un marco de referencia para lograr el cumplimiento 

de cada una de las normas que le competen en materia de higiene y 

seguridad laboral.  

 

 

 

4. Hipótesis 
 

Un estudio de riesgos en el área de producción de la nave 5, permitirá brindar 

oportunidades de mejora para cuidar la salud de los trabajadores y el medio 

ambiente y hacer cumplimiento de la normativa mexicana vigente en materia de 

seguridad y salud industrial.  

 

 

5. Marco Teórico 

 

La presente organización química no cuenta con un estudio de riesgo en la nave 5,  

por lo que es altamente necesario para poder realizar sus actividades de manera 

más segura y poder demostrar ante la autoridad que existe y se mantiene un sistema 

de gestión adecuado para abordar las problemáticas que pudiesen existir en caso de 

que se presenten accidentes laborales o siniestros por causa de eventos no 

previstos.                                                                                                                                                                                                                   
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5.1 El origen, Inglaterra 

 

Murua y Granda (como se citó en Chamochumbi, 2014) el centro industrial más 

importante era Manchester cuya población aumento considerablemente a 20,000 

habitantes.  

Como abundaba la mano de obra se utilizaban locales de trabajos estrechos, mal 

iluminados, faltos de ventilación, sucios, desordenados y con herramientas y 

máquinas sin protección. Al dueño de la fábrica solo le interesaba pagar menos por 

una jornada larga de trabajo.  

  

Engels (como se citó en Chamochumbi, 2014) en 1844 por esa fecha se encontraba 

en Inglaterra, menciona que había tantos lisiados y enfermos en Manchester que 

parecía un ejército que regresaba de la guerra. El problema de seguridad comenzó 

entonces a interesar a la opinión pública. El primer resultado obtenido por las luchas 

sociales fue la adopción en 1802 de una ley para proteger la salud de los aprendices 

y de los obreros de hilanderías y fábricas. Una ley modificatoria de 1883 creo una 

inspección por el gobierno, pero solo en 1844 (Ley de fábricas) se incorporaron 

disposiciones para que cubrieran las partes riesgosas de la maquinaria, se 

incorporaran protecciones y se notificaran los accidentes.  

 

En 1975 se forma la Cámara de Salud de Manchester, encargada de brindar asesoría 

para elaborar la legislación relacionada con las horas y las condiciones de trabajo en 

las fábricas.  

Inglaterra y Francia fueron los países que lideraron la formalización de la seguridad 

y la salud ocupacional en Europa, con diversas innovaciones (Arias, 2012). 

 

 

5.2 Estados Unidos 

 



16 
 

Una de las primeras ciudades industriales de los Estados Unidos de Norteamérica 

que elaboró tela de algodón en el año 1822 fue la ciudad de Lowell, Massachusetts. 

Los trabajadores eran principalmente mujeres y niños procedentes de las granjas 

cercanas.  

La legislación de Massachusetts en 1967, promulgó una ley prescribiendo el 

nombramiento de inspectores de fábricas. 

En 1877, se ordenó el uso de protecciones para maquinaria de funcionamiento 

peligroso como correas, ejes, engranajes de trasmisión, etc., prohibiéndose la 

limpieza de máquinas en movimiento. Además, se exigió que los ascensores y 

montacargas fueran protegidos y que se construyeran salidas para casos de 

incendios. Massachusetts fue el primer estado americano que adoptó una ley para 

hacer obligatoria la notificación de los accidentes en 1886 (Chamochumbi, 2014, 

p.19 y 20).  

 

5.3 México 

 

Hasta antes de la Revolución de 1910 no existieron más signos de protección al 

trabajo que dos leyes locales. Una de 1904, denominada de José Vicente Villada, 

para el Estado de México y la otra, de 1906, de Bernardo Reyes, en Nuevo León, 

por las que se reconocieron el accidente de trabajo y la responsabilidad patronal de 

la indemnización por el mismo (Hernández, 2003, p.14). 

 

Como parte de su campaña presidencial, Francisco I. Madero, en 1910 se pronunció 

por la elaboración de leyes para asegurar pensiones a obreros mutilados en la 

industria. Ya como presidente, expidió el 12 de octubre de 1912, el Reglamento de 

Policía Minera y Seguridad en los Trabajadores de las Minas (Ortiz, 1986). Además 

creó en 1911 el Departamento de Trabajo para buscar la solución de los conflictos 

laborales y estableció la edad mínima de trabajo de 14 años y la jornada de 8 horas 

(Sandoval, Gómez, Fernández y Torres, 2006).   
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En 1914 el Gobernador del Estado de Veracruz, Cándido Aguilar expidió la Primera 

Ley del Trabajo en el país. Para 1915 se formuló el proyecto de Ley de Accidentes 

donde quedaba establecida la obligación de los patrones a pagar indemnización y 

pensión en casos de incapacidad o muerte de los trabajadores, a consecuencia de 

riesgos profesionales (Sandoval et al., 2006).   

 

El 5 de febrero de 1917, se promulga la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la cual entro en vigor el 1° de mayo del mismo año. Con la aprobación 

del artículo 123 constitucional, nació el derecho del trabajo, separándolo del derecho 

civil, con el propósito de beneficiar a la clase trabajadora. Con anterioridad a la 

Constitución, las relaciones de trabajo se regulaban a través de un contrato de 

arrendamiento de servicios regido solamente por la voluntad de las partes, sin 

mediación de normatividad oficial, lo que situaba a los trabajadores en un plano de 

desigualdad absoluta frente a los patrones (Gallegos, 2003). 

 

Entre 1934 y 1936, se expidieron tres normativas importantes: el Reglamento de 

Labores Peligrosas e Insalubres para Mujeres y menores., publicado en el Diario 

Oficial el 11 de agosto de 1934. Posteriormente el 29 de noviembre de 1934 se 

publicó el Reglamento de Medidas Preventivas de Accidentes de Trabajo, que 

promovió la adopción de cualquier clase de medidas para disminuir el riesgo propio 

y con la mira en la protección de los obreros; y, finalmente el 27 de agosto de 1936 

se emitió el Reglamento para la Inspección de Generadores de Vapor y Recipientes 

Sujetos a Presión, enfocado en la vigilancia de las condiciones mínimas para estos 

equipos en específico. Con el decreto que reformó la Ley de Secretarías y 

Departamentos de Estado publicado el 31 de diciembre de 1940, el Departamento 

del Trabajo se convirtió en la Secretaría de Trabajo y Previsión social.  

 

 

5.3.1 Fundamentos legales de la seguridad e higiene, jerarquía jurídica. 
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1.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Ley Federal del Trabajo y Tratados Internacionales. 

3.- Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

4.- Normas Oficiales Mexicanas.  

 

Un texto reciente al que es necesario hacer referencia es Salud y seguridad en el 

trabajo y el papel de la formación en México (con referencia a la industria azucarera). 

El estudio tiene como principal propósito la formación de especialistas en la materia, 

partiendo del aprendizaje, conocimiento y supuestos que da la estructura 

institucional mexicana (Gallegos, 2012).  

La creación de la Junta Federal, mediante un decreto expedido el 22 de septiembre 

de 1927 y publicado el 23 de septiembre del mismo año, con cinco Juntas Especiales, 

pero sin base constitucional. Por lo tanto, mediante reforma publicada el 6 de 

septiembre de 1929, se dispuso el artículo 123 constitucional, que la materia de 

jurisdicción federal, sería la misma que corresponde al Congreso de Unión para su 

función legislativa y se precisa en el artículo 73 fracción X de nuestra Carta Magna. 

En el año de 1933, se crearon dos Juntas Especiales más y en 1944, se establecieron 

otras siete. Por último, hubo una nueva ampliación el 14 de febrero de 1975, 

proporcionando el marco normativo para crear las Juntas Especiales 15 y 16. 

Desconcentración en la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, se contaba con 

dieciséis Juntas Especiales de la Federal, concentradas en la Ciudad de México, cuyas 

cargas de trabajo, se vinieron incrementando notablemente; a más de lo cual, 

patrones y trabajadores; sobre t odo éstos, se hallaban muy limitados para acudir a 

esa localidad, cuando radicaban lejos de la misma. Por tanto, se necesitaba crear 

Juntas Especiales integradas a la Federal, pero en diversas zonas del territorio 

nacional, para equilibrar las cargas de trabajo y llevar la impartición de justicia  en 

los conflictos laborales (WebMaster, 2014). 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, como dependencia del Poder Ejecutivo 

Federal, tiene a su cargo las facultades que le atribuyen la Ley Orgánica de la 
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Administración Pública Federal, la Ley Federal del Trabajo, otras leyes y tratados, 

así como los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del presidente de la 

República. La STPS de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y 

el Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 2007-2012, los tres ejes rectores 

que dictan el actuar de esta Secretaría son:  

- La promoción de inversiones en una economía cada vez más competitiva 

que genere empleos y que fomente relaciones laborales basadas en la 

productividad.  

- La conciliación de intereses entre los factores de la producción para lograr 

la paz laboral. 

- La legalidad para hacer valer la ley, sobre todo tratándose de previsión 

social, de inclusión laboral y de equidad de género. (OIT CINTERFOR, 2019) 
- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, como dependencia del Poder 

Ejecutivo Federal mediante normas regula las condiciones de trabajo y 

sanciona cualquier conflicto laboral referente a estas mismas., ver tabla 

1,2,3 y 4.  
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Tabla 1.Normas de seguridad de la STPS 

Fuente: Marco normativo de seguridad y salud en el trabajo. Secretaria del Trabajo y 

Prevención Social (2012). 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Marco normativo de seguridad y salud en el trabajo. Secretaria del Trabajo y 

Prevención Social (2012). 

 

 

 

Tabla 2. Normas de Salud de la STPS 
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Tabla 3. Normas de organización de la STPS 

    Fuente: Marco normativo de seguridad y salud en el trabajo. Secretaria del Trabajo y 

Prevención Social (2012). 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 4. Normas específicas de la STPS.  

Fuente: Marco normativo de seguridad y salud en el trabajo. Secretaria del Trabajo y 

Prevención Social (2012). 

 

5.4 Principios generales de la prevención 

 

Conocer y evaluar los riesgos, realizar mediciones cuantitativas en el puesto 

de trabajo y comparar de los resultados con los niveles aceptables.  

Sustituir lo peligroso por aquello que no lo sea o que entrañe menor riesgo.  

De no ser posible la sustitución, combatir el riesgo en su origen. Promover la 

prevención antes que la protección: confinamiento del proceso o utilización 

de equipos de prevención (un buen sistema de ventilación, por ejemplo).  

La promoción de métodos de trabajo seguros y actitudes positivas frente a 

los hábitos tóxicos con las medidas de prevención como la utilización de 

equipos de protección personal.  

La adaptación de los diferentes tipos de trabajo a la persona de acuerdo con 

sus características personales (sexo, edad, factores fisiológicos) así como 

planificar, integrar y evaluar periódicamente las actividades preventivas. 

Un punto esencial es impulsar la información, formación y participación de los 

trabajadores y los mandos. (Riesgos químicos y biológicos ambientales, 2007) 
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Existen medidas preventivas generales más representativas las cuales 

resultan esenciales en las operativas en la industria, es responsabilidad de la 

alta dirección realizar la correcta planificación que en concordancia con la 

normatividad local y aplicable y el sistema de gestión puedan dar seguimiento 

a cada uno de estos requerimientos.  

Entre las medidas preventivas más destacables de acuerdo con Rojo (2014), 

están:  

¶ Reducción técnica del ruido: actuar sobre el foco emisor 

(equipos poco ruidosos), impedir o difi cultar la propagación 

(instalar pantallas), usar protección auditiva personal (tapones, 

orejeras, etc.).  

¶ Reducción de  vibraciones en maquinaria.  

¶ Mantener correctamente los equipos, instalaciones, etc., 

mediante el mantenimiento preventivo.  

¶ Medidas técnicas/organizativas buscando otros métodos de 

trabajo eligiendo el equipo de trabajo adecuado.  

¶ Cuidar el exceso de frio y de calor.  

    

 

5.5 El clima de la organización 

 

El compañerismo dentro de las actividades diarias de una organización tiene 

mucha participación en la eficacia de un sistema de gestión preventivo. Desde 

la alta dirección hasta los trabajadores de un proceso deben de contribuir día 

con día en crear un ambiente laboral óptimo, esto tiene mucho que ver 

también con tratar de no cre ar injusticias evidentes entre los colaboradores. 

Una de las cosas más típicas que suceden en los centros de trabajo es la 

preferencia del supervisor hacia los trabajadores de su departamento a 

dejarlos laborar horas extras que esto conlleva a obtener ingresos económicos 

extras adicional a lo que reciben de salario mientras otros colaboradores no 
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son llamados para realizar horas extras y perciben su mismo salario sin ningún 

ingreso adicional.  

 

Un clima favorable genera fuerzas atractivas que procuran la cohesión del 

grupo y favorecen la cooperación, la moral y la eficacia. Un clima negativo 

favorece las tensiones y conflictos, origina fuerzas disgregadoras y 

antagónicas. La creación de un clima adecuado es una condición necesaria 

para poder establecer estructuras eficaces. (Ramírez, 1991). 

 

5.5.1 Las condiciones de Trabajo  

 

Las condiciones de trabajo están relacionadas con los siguientes 

componentes:  

¶ La organización y el contenido del trabajo: La organización refiere a la 

división social del trabajo dentro de las unidades productivas. Ello 

incluye la separación entre los diferentes niveles de dirección, personal 

técnico, supervisión y ejecución.  

¶ La duración y configuración del tiempo de trabajo: Es la posibilidad del 

trabajador de disponer de tiempo libre para su descanso y recreación. 

Esto significa que la organización del trabajo debe tomar en cuenta las 

normas vigentes y los conocimientos científicos que indican los límites 

para la fijación de:  

Á La duración máxima de la jornada normal de trabajo.  

Á Las pausas autorizadas dentro de la jornada para 

recuperarse de la fatiga.  

Á Los periodos de descanso.  

Á Vacaciones.  

Á Trabajo nocturno.  

Á Trabajo por turnos.  

Á Edad máxima de permanencia en la actividad.  
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Á Edad mínima de ingreso.  

 

5.5.2 La ergonomía  

Es la ciencia que trata de reducir los riesgos de error humano a un mínimo, 

al mismo tiempo trata de disminuir la fatiga y eliminar en tanto sea posible 

los peligros para el trabajador. Estas funciones se realizan con la ayuda 

de los métodos científicos (método Niosh) y teniendo al mismo t iempo las 

posibilidades y limitaciones humanas debidas a la anatomía, fisiología y 

psicología. 

Es necesario organizar las instalaciones, objetos y puestos de trabajo 

adaptados a las características fisiológicas y psicológicas de los 

trabajadores con el fin de realizar sus tareas de manera cómoda, segura 

y productiva. (Chinchilla, 2002).  

 

En México se habla de ergonomía desde 1993, pero la STPS crea la norma 

oficial mexicana NOM-036-1-STPS-2018, factores de riesgo ergonómico en 

el trabajo-identificación, análisis, prevención y control, con la cual se 

pretende regularizar a las empresas mexicanas para así poder garantizar 

la aplicación de dicha norma 

 

5.5.3 El ñMedio Ambienteò de trabajo  

El proceso de trabajo (ser humano, tecnología, equipos, herramientas, 

materias primas, productos en proceso y terminados) determina los 

riesgos presentes en el lugar donde se ejecuta.  

¶ Riesgos y contaminantes físicos: entre ellos se incluyen el 

ruido, vibraciones, temperaturas, ventilación, iluminación, 

humedad, radiaciones ionizantes y no ionizantes.  

¶ Riesgos y contaminantes químicos: son los líquidos, polvos, 

húmedos, gases o vapores presentes en el lugar de trabajo.  
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¶ Riesgos y contaminantes biológicos: se derivan del contacto 

con agentes infecciosos como virus, bacterias, hongos, 

parásitos, picaduras de insectos o mordeduras de animales.  

¶ Factores tecnológicos y seguridad: se refieren a la 

disposición de la unidad productiva o lugar de trabajo, al 

orden y limpieza de éstos, riesgos eléctricos y de incendio, a 

las máquinas y herramientas y su funcionamiento, al trabajo 

en alturas, riesgo de explosión y de transporte.  

¶ Riesgos psicosociales: las deficiencias en el diseño, la 

organización y la gestión del trabajo, así como de un escaso 

contexto social del trabajo, y pueden producir resultados 

psicológicos, físicos y sociales negativos, como el estrés 

laboral, el agotamiento o la depresión. 

¶ Riesgos provenientes de catástrofes naturales y desequilibrios ecológicos: se 

pueden mencionar fenómenos tales como terremotos, inundaciones, 

huracanas, deslizamientos de tierra, entre otros. (Chinchilla, 2002).  

 

5.6 Concepto de Riesgo  

Combinación de la probabilidad de que algo suceda y las consecuencias que 

puedan tener. (ISO 45001:2018) 

La ISO 45001:2018 es la norma internacional para sistemas de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo, destinada a proteger a los trabajadores y 

visitantes de accidentes y enfermedades laborales y su objetivo es introducir 

controles o eliminar riesgos como la exposición a una sustancia peligrosa 

utilizada en un proceso. Introducir materiales menos peligrosos en procesos 

específicos. Aumentar los niveles de satisfacción de los trabajadores en 

relación con el sistema. (ISO 45001:2018)  
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5.7 Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos  

 

Proceso que permite reconocer la existencia y características de los 

peligros para evaluar la magnitud de los riesgos asociados, teniendo 

en cuenta la adecuación de los controles existentes y decidir si dichos 

riesgos son o no aceptables.  

La matriz IPER es una herramienta que sirve como un inventario de 

todos los peligros identificados, riesgos asociados y controles 

existentes; está dado por los registros de los IPER desarrollados. 

(Padilla, 2019)  

 

5.8 Cuidado al Medio Ambiente 

 

La actividad industrial debe tener un compromiso ambiental en cada uno de 

sus procesos productivos.  

Hay que señalar que el medio ambiente es el único, aunque convenga 

considerar, según los objetivos parciales o el tipo de actuaciones concretas, 

ambientes particulares o específicos, interrelacionados entre sí y con el todo 

en su conjunto, con lo que nunca hay que perder de vista su carácter global.  

Por otra parte, la especie humana no ha dejado de interrelacionar en todo su 

devenir sobre el medio ambiente y lo ha ido modificando de una manera 

creciente que ahora se ha acelerado enormemente y, además, en una 

magnitud tal, que afecta a todos los rincones del planeta.  

 

Sin perjuicio de otras consideraciones o perspectivas y con independencia de 

las implicaciones en otros aspectos, incluidos los económicos se puede 

considerar al medio ambiente como el sistema constituido (Grau, 2006)    

como:  

¶ El ser humano, la flora y la fauna.  

¶ El suelo, el agua, el aire, el clima y el paisaje.  
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¶ Las interacciones entre estos factores anteriormente citados.  

¶ Los bienes materiales y el patrimonio cultural. 

 

 

5.9 Compromiso y competencia por parte de los directores y supervisores 

 

Una buena gestión requiere de la integración de la Seguridad y Salud en el 

trabajo en todas las actividades de la empresa, incluidas las de los contratistas 

tanto administrativas como operativas.  

En los casos en que la responsabilidad de la gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo en cualquier organización corresponda a los directores y 

supervisores de cada nivel jerárquico, éstos deberían poseer calificaciones y 

una formación adecuada, o haber adquirido los conocimientos, las habilidades 

y la experiencia suficientes para que se les considere competentes (Ginebra, 

2011), a fin de garantizar que son capaces de:  

¶ Planificar y organizar operaciones seguras, con inclusión de la 

identificación de peligros, evaluaciones de los riesgos y la aplicación de 

medidas de prevención y protección.  

¶ Establecer, hacer funcionar y mantener un sistema de gestión. 

¶ Supervisar el nivel del sistema de gestión.  

¶ Tomar medidas correctivas en caso de incumplimiento de los 

requisitos. 

¶ Celebrar consultas y comunicarse de manera eficaz con todas las 

personas implicadas. 

 

Una vez terminado el estudio normativo que permitirá la consecución de las acciones 

con seguridad en una organización se procede a constituir lo que será la evaluación 

de riesgos para la misma 
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MARCO METODOLÓGICO 
 

1. OBJETIVO Evaluar los riesgos de manera cualitativa y cuantitativa de cada 

área de MontFerzu Company,  para conocer la vulnerabilidad y aceptabilidad 

del riesgo y aplicar acciones correctivas, todo esto enfocado en un 

pensamiento basado en riesgos. 

2. CAMPO DE APLICACIÓN El presente documento está enfocado al área de 

producción de líquidos de MontFerzu Company incluyendo las partes 

interesadas. 

3. DEFINICIONES   

De acuerdo con las normas STPS (Secretaria del Trabajo y Previsión Social) (1), e 

ISO: 45001:2018 (Norma Internacional para la gestión de salud y seguridad en el 

trabajo) (2). 

¶ Partes Interesadas: Persona y organización que puede afectar, verse 

afectada o percibirse como afectada por una decisión o actividad (2).  

¶ Riesgo: Efecto de la incertidumbre (2). 

¶ Peligro: Fuente con potencial para causar lesiones y deterioro de la salud (2).  

¶ Alta dirección: Persona o grupo de personas que dirige y controla una 

organización (2).  

¶ Trabajador: Persona que realiza trabajo o actividades relacionadas con el 

trabajo que están bajo el control de la organización (2).  

¶ Requisito: Necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u 

obligatoria (2).  

¶ Procedimiento: Forma especificada de llevar a cabo una actividad o un 

proceso (2).  

¶ Riesgo para la seguridad y salud en el trabajo: Combinación de la 

probabilidad de que ocurran eventos o exposiciones peligrosos relacionados 

con el trabajo y la severidad de la lesión y deterioro de la salud que pueden 

causar los eventos o exposiciones (2).  
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¶ Incidente: Suceso que surge del trabajo o en el transcurso del trabajo que 

podría tener o tiene como resultado lesiones y deterioro de la salud (1).  

¶ Mejora continua: Actividad recurrente para mejorar el desempeño (2).  

 

4. ABREVIATURAS 

 

MP Materia Prima 

PT Producto Terminado  

 

5. ANÁLISIS  

5.1 DATOS GENERALES 

5.1.1 NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN 

MontFerzu Company  

5.1.2 RESPONSABLE DEL ESTUDIO  

Alfredo Montiel De Gante 

Miguel Ruiz Ferzuli 

5.1.3 GIRO DE LA ORGANIZACIÓN  

 

El giro de la organización es del giro químico, por lo que se trabaja diariamente 

con diferentes sustancias químicas y esto hace que los trabajadores se puedan 

encontrar expuestos diariamente a factores ambientales que afectan la calidad 

del aire. Para las diferentes actividades que se requieren realizar para cumplir 

con los procesos, los trabajadores hacen uso de diferentes equipos industriales, 

montacargas, herramientas para brindar mantenimiento a las diferentes áreas 

de la organización, actividades que requieren de esfuerzo físico y en algunos 

casos, trabajos en altura.  
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5.1.4 UBICACIÓN  

 

Autopista  México - Puebla No. 2007, Parque Industrial Puebla 2000, 76246 

Santiago de Puebla, Pue. 

Cuenta con las coordenadas: 40°01'10.2"N 58°09'17.5"W 

 

5.1.5 SUPERFICIE TOTAL 

Cuenta con una superficie de: 500.00 m2 

 

5.1.6 DESCRIPCIÓN DE ACCESOS 

Únicamente al noreste por Carr. Federal Tehuacán - Puebla  

 

5.1.7 ANÁLISIS EXTERNO DE LA ORGANIZACIÓN 

¶ No hay ninguna zona habitacional dentro del perímetro de 500 metros. 

¶ Hay bodegas y almacenes del lado este a 450 metros. 

¶ Hay tránsito de servicio de pasajeros en colindancia (paradas de 

autobuses) a 200 metros del lado oeste. 

¶ Hay lienzo charro a 200 metros del lado sur.  

¶ Hay un boulevard sumamente transitado a 150 metros del lado sur.   

5.1.8 COLINDÁNCIAS 

¶ Al norte con Boulevard A. 

¶ Al sur con Lienzo Charro Monumental.   

¶ Al este con planta Alen del Norte. 

¶ Al oeste con Carr. Federal Tehuacán ï Puebla. 

5.1.9 ANÁLISIS INTERNO DE LA ORGANIZACIÓN 

MontFerzu & Co, cuenta con 3 líneas de proceso dentro de la 

organización, estas se dividen en:  

¶ Área de químicos (líquidos). 

¶ Área de sustancias químicas en forma de polvos. 
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¶ Área de textiles. 

En el presente estudio de riesgo está enfocado únicamente al área de 

químicos (líquidos).  

La ubicación de oficinas dentro de las instalaciones de la organización se 

encuentra dentro del perímetro del área de procesos químicos (líquidos), por 

lo que, en algunos momentos de la jornada laboral, los trabajadores se 

exponen a deficiencias en la calidad del aire cuando las diferentes sustancias 

químicas o sustancias químicas en forma de polvos se dispersan en el 

ambiente en mayor proporción. Actualmente los procesos que utilizan 

sustancias en mayor proporción y que afectan la calidad de aire de manera 

significativa se realizan cuando el personal de oficinas y otras áreas terminan 

su jornada laboral y solamente el jefe de producción y/o gerente de 

operaciones químicas y operadores del área de producción química se 

encuentran presentes para realizar y monitorear su producción. Una de las 

sustancias manejadas específicamente es el sulfuro de sodio cuya 

proporción al mismo tiempo no resulta capaz de producir un riesgo mayor 

para el trabajador ya que se trabaja en proporción menor a los 200 kg. En el 

presente estudio, se hace énfasis en la utilización de esta sustancia para la 

preparación del producto Black Hole para el cual se utiliza Sulfuro de Sodio 

y Sosa Caustica. 

De manera general, se realizó la investigación de las proporciones utilizadas 

de materia prima para el área de químicos (líquidos) todas ellas se usan en 

una proporción <200 kg, la organización no se encuentra clasificada como 

riesgosa bajo los estándares de la NOM-053-SEMARNAT-1993. 

A continuación, en la tabla 5, se presenta la siguiente lista de las sustancias 

utilizadas como materia prima clasificadas como de mayor riesgo las cuales 

se adjunta su pictograma correspondiente bajo la NOM-018-STPS-2015: 
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Nombre No. CAS. Clasificación de 

Peligro.  

Pictograma de Seguridad Hoja de 

Seguridad 

Sulfuro de Sodio 27 610-45-3 H290 ï Corrosivos 

para los metales 

H301 ï Toxicidad 

aguda (oral) 

H311 ï Toxicidad 

aguda (cutánea) 

H314 ï Corrosión o 

irritación cutáneas 

H318 ï Lesiones 

oculares graves o 

irritación ocular  

H400 ï Peligroso 

para el medio 

ambiente acuático ï 

peligro agudo  

H410 ï Peligroso 

para el medio 

ambiente acuático ï 

peligro crónico  

 

Si 

Sosa Caustica Hidróxido de 

sodio ï 1310-

73-2 

Agua ï 7732-

18-5 

H290 ï Puede ser 

corrosivo para los 

metales  

H314 ï Provoca 

graves quemaduras 

en la piel y lesiones 

oculares  

 Si 
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Tabla 5. Clasificación de Sustancias Químicas 

Fuente: Pictogramas, elaboración propia basado en NOM-018-STPS-2015 (2020). 

 

En la mayor²a de las sustancias se presentan del grado ñcorrosivasò, estas 

sustancias son utilizadas en el área de producción de químicos. Existen diferentes 

líneas de productos, la mayoría de los cuales son clasificados como productos de 

limpieza, hacen utilización de proporciones muy bajas de sustancias consideradas 

peligrosas las cuales son diluidas en agua al ser esta utilizada en una proporción 

mayor del 80 por ciento en la mayoría de los casos.  

5.1.9.1 ANÁLISIS FODA 

 Se realiza un análisis FODA (tabla 6) enfocado en Seguridad y Salud 

en el Trabajo aplicado a MontFertzu Company, con la finalidad de darle 

seguimiento y aplicación. 

H318 ï Provoca 

lesiones oculares 

graves  

H335 ï Puede irritar 

las vías respiratorias 

H402 ï Nocivo para 

los organismos 

acuáticos 

Fortalezas Oportunidades 

Personal operativo abierto al 

aprendizaje.  

Implementar y mejorar políticas de 

seguridad en el trabajo.  

Personal con experiencia.  Gestion de riesgos.  

Equipo de Coordinadores y 

Supervisores de área interesados 

Cumplimiento a normatividad legal 

aplicable.  
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Tabla 6. Análisis FODA 

Fuente: Análisis FODA. Elaboración propia (2020) 

6. LAYOUT POR ÁREA 

Como parte de la metodología del estudio de riesgo, se presenta Layout para el  

área de producción donde se presenta el proceso a nivel detallado el cual incluye: 

¶ El tipo de maquinaria a utilizar para lograr los procesos. 

¶ El uso de equipos de carga como son polipastos, montacargas, diablos de 

acero. 

¶ Se ubica el área donde específicamente se pueda generar vapores, uso de 

equipos de electricidad, manipulación de sustancias peligrosas. 

en implementar el sistema de 

gestión de seguridad en el trabajo.  

Existe solidaridad y generosidad 

entre colaboradores.  

Optimizar los recursos para lograr 

los objetivos propuestos.  

Igualdad entre trabajadores 

(inclusión).  
Sistematizar los procesos. 

ANALISIS FODA 

Debilidades Amenazas 

Sistema de HSE inexistente. Bajo presupuesto.  

Nula cultura de seguridad en la 

organización. 

La alta gerencia cuenta con poco 

interés en seguridad en el trabajo.  

Inexistentes controles de riesgo.  
Jerarquía organizacional de estilo 

familiar.  

Incumplimiento a normatividad 

nacional e internacional. 

Inexistente política de seguridad en 

el trabajo.   

Deficientes entrenamientos 

relacionados con seguridad en el 

trabajo. 

Insuficiente protección a los 

trabajadores (trabajo justo).   
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¶ Áreas donde se almacenan sustancias a menor y mayor escala.  

¶ Áreas donde es el paso de montacargas.  

¶ Áreas donde se realizan actividades como soldadura, cortes mecánicos, uso 

de aerosoles.  

¶ Áreas donde se realizan embarques de materia prima y producto terminado.  

¶ Lugares donde esté ubicado equipo de extracción y refrigeración.  

¶ Áreas donde se haga uso de equipos de Gas LP.  

¶ Área de estacionamiento de personal y lugar designado para aparcamiento 

de camiones de carga.  

¶ Área de comedor.  

¶ Área donde se encuentren almacenadas sustancias de materia prima y/o 

producto terminado y se hagan uso de racks y tarimas de uso industrial.  

¶ Áreas específicas donde se tiene que utilizar el Equipo de protección 

personal adecuado, así como la restricción de uso de algunos equipos en 

específico o actividades que puedan generar riesgos.  

¶ Las áreas donde se encuentran delimitadas las rayas de transito seguro para 

el personal de la organización.  
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6.1 LAYOUT PRODUCCIÓN 

Se presenta por numeración, las diferentes operaciones y equipos que se utilizan en el área, se describen en el punto 

6.3 

 

 

 

 

 

 

 

Layout, elaboración propia (2020). 
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6.2 PLANTA ALTA PRODUCCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

16 

 17 

 

18 

 

24 

 

25 

 

26 

 

27 

 

28 

 

29 

 

30 

 

 

3

1 

 

22 

 

21 

 

20 

 

19 

 

16 

 

23 
 

46 

 

Diagrama de producción, elaboración propia (2020). 
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6.3 ACTIVIDADES Y MAQUINARIA 

 

1.- Uso de montacargas en el área (uso de combustible). La actividad 

requerida es transportar las tarimas industriales que contienen los contenedores de 

materia prima. 

2.- Maquina de llenado de sobres (utiliza energía eléctrica). 

o Para su uso se necesita subir cubetas de 30 a 40 kg con el fin de 

suministrar el producto en el tanque de almacenamiento para iniciar el 

llenado de sobres. Para esto, se cuenta con una escalera fija junto a 

la máquina.  

o La máquina tiene navajas que podrían significar un alto riesgo para el 

trabajador que opera el equipo.  

o Los productos son: desengrasantes, concentrados de limpieza, cloro, 

entre los más significativos.  

o El equipo utiliza temperatura, usa aire que viene del compresor de 

mantenimiento y resistencias para su funcionamiento.  

La actividad requerida es para poder realizar el llenado de los sobres que 

se sacarán a la venta con el producto en específico.  

3.- Maquina llenadora (utiliza energía eléctrica). 

o Tiene un tanque de almacenamiento de 200 litros. 

o Funciona con energía eléctrica. 

o Utiliza una bomba. 

o El llenado es manual. 

o Con capacidad de producción de: 96 sobres de 100 g, 24 piezas de 1 

litro. Al hacer el embarque, cada tara tiene un peso total de 25 kg. 

La actividad requerida es poder realizar llenado de sobres de acuerdo al 

producto requerido, el manejo de este equipo es totalmente manual.  
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4.- Computadora (utiliza energía eléctrica).  

5.- Lavabo. 

6.- Uso de montacargas en el área (utiliza combustible). Se usa con la 

finalidad de almacenar materia prima para el área de líquidos.  

7.- Almacenamiento temporal de materia prima para ser utilizado en el 

proceso de líquidos: 

o En 7.1 alrededor de 36 tambos.  

o En 7.2 alrededor de 24 tambos.  

En ambos lados existen diferentes medidas de almacenamiento de cada 

recipiente: 24, 36, 110, 158, 166, 173, 156, 250, 200, 220, 210, 190, 5, 

10, 20, 25, 50, 60, 70 y el más alto y significativo de 1400 kg de Cloruro 

de Calcio.  

 8.- Tina de almacenamiento de materia prima, la cual se pesa, se somete a 

agitación, genera vapores, reacciones químicas y hay manipulación de sustancias.  

 9.- Tina de almacenamiento en la cual se calientan los mezclados, 

aproximadamente 2 veces por mes y se utiliza gas natural, esto genera vapores. 

 10-. Polipasto (utiliza energía eléctrica). Utilizado para subir en diferentes 

niveles los contenedores de materia prima y la tina de almacenamiento al segundo 

nivel.  

 11.- Diablos (esfuerzo muscular). Utilizado para transportar contenedores de 

MP. 

 12.- Propela (utiliza energía eléctrica). Genera agitación y se utiliza para 

hacer mezclado. 

 13.- Dispersor (utiliza energía eléctrica). Genera agitación y se utiliza para 

hacer mezclado.  

 14.- Bascula (utiliza energía eléctrica). Utilizada para pesar la MP. 
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 15.- Llaves para abrir contenedores (esfuerzo muscular).  

 16.- Carritos para subir contenedores y se realice el vaciado de sustancias 

en la tina de almacenamiento (esfuerzo muscular y uso de montacargas que utiliza 

combustible). 

17.- Se usa montacargas en el área para subir tanques de almacenamiento 

de materia prima (utiliza energía eléctrica). 

18.- Se usa carrito transportador (esfuerzo muscular). 

19.- En TINA 1. Se almacenan principalmente corrosivos y generan vapor. 

Capacidad de 1500 kg. Tiene instalado un extractor de vapores que trabaja con 

energía eléctrica.  

20.- En TINA 2. Se almacenan principalmente corrosivos y generan vapor. 

Capacidad de 1500 kg.  

21.- En TINA 3. No se utiliza. Capacidad de 800 kg.  

22.- En TINA 4 Se almacena principalmente jabón. Capacidad de 1400 kg y 

se deja reposar producto en algunas ocasiones durante 24 horas.  

23.- En TINA 5 Se almacenan principalmente corrosivos y generan vapor. 

Capacidad de 6000 kg.  

24.- Centro de carga y variador de TINA 1 (utiliza energía eléctrica). 

25.- Interruptor de seguridad (utiliza energía eléctrica). 

26.- Centro de encendido de TINA 2 (utiliza energía eléctrica). 

27.- Centro de carga de polipasto (utiliza energía eléctrica). 

28.- Variador TINA 4 (utiliza energía eléctrica). 

29.- Centro de carga TINA 4 y 5 (utiliza energía eléctrica). 

30.- Variador TINA 5 (utiliza energía eléctrica). 

31.- Escalera fija.  
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32.- Llave de salida de TINA 1. Genera vapor en la salida de producto 

terminado (manual).   

33.- Llave de salida de TINA 2. Genera vapor en la salida de producto 

terminado (manual). 

34.- Llave de salida de TINA 3 (manual). 

35.- Llave de TINA 4 (manual). Vaciado de producto terminado.  

36.- Llave de TINA 5. Genera vapor en la salida del producto terminado 

(manual). 

 

 

37.- Bascula (utiliza energía eléctrica). Utilizada para pesar MP. 

38.- Sellador de bolsa (utiliza energía eléctrica). 

39.- Uso de montacargas en el área (utiliza combustible). Utilizado para 

transportar MP y PT. 

40.- Motor de TINA 2 (utiliza energía eléctrica). 

41.- Fosa. Utilizada para depositar las aguas residuales provenientes del 

lavado de las tinas de almacenamiento.  

42.- Bomba eléctrica que succiona agua de la fosa (utiliza energía 

eléctrica). Utilizada con la finalidad de bombear el agua hacia el tanque del camión 

recolector contratado de forma externa para poder hacer tratamiento especial de 

dicha agua.  

43.- Tanques vacíos limpios. 

44.- Equipo de uso incluyendo aerosoles. Utilizados para realizar 

señaléticas a lo largo de la organización y marcar los costales de PT en el área de 

engomado.  
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45.- Manguera de agua para lavado (trabajo a presión). 

46.- Paso de montacargas (utiliza combustible). 
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6.4 PROCESO DEL ÁREA DE TRABAJO QUÍMICOS (LÍQUIDOS). 

  

El proceso consiste en lo siguiente: 

 

 

Llegada de materia prima  

 

 

 

 

 

 

 

Esquema de proceso, elaboración propia (2020). 

 

 

 

6.1.4.3 CARRIER 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Llegada de MP. 

Realización de 

producción, se 

formula de acuerdo 

con la orden. 

Calentamiento. 

Hidratación. 

El protocolo de fabricación para cada producto en el área de líquidos es altamente variante, se utilizan 

diferentes materias primas clasificadas como corrosivas, explosivas, solventes, daños a la salud, peligrosas, 

y de peligro al medio ambiente, sin embargo, no se trabajan en altas cantidades y siempre son menores a 

1000 kg, cada producto se encuentra rebajado con altas cantidades de agua. El producto que representa más 

peligro para la salud de los trabajadores es Black Hole (textil) el cual tiene como materia prima sulfuro de 

sodio.  

Dentro del área productiva gracias a lo señalado en el punto 4.1.3 se detecta que los lugares donde se emiten 

reacciones y gases son en la zona 8. El lugar donde se utilizan temperaturas altas para calentamiento 

de sustancias es en zonas 18, 19, 23 y 9, en la zona 9 se utiliza gas natural por lo que igualmente se 

generan vapores.  

Las zonas 2, 3, 4, 10, 12, 13, 14, 17, 19, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 37, 38, 40 y 42 utilizan energía eléctrica.  

Las zonas 1, 6, 16, 39 y 46 utilizan combustible.  

Se presenta el proceso de la elaboración del Black Hole el cual utiliza materia prima de alta peligrosidad. A lo 

largo del diagrama de proceso se identifica el tipo de riesgo detectado. 

Fin. Enfriamiento.  
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6.4.1 BLACK HOLE 

Black Hole es una sustancia química que funciona como lubricante la cual 

participa en el proceso de engomado utilizado en la industria textil.  

 

6.4.2 Diagrama de proceso de Black Hole 
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Fuente: Diagrama de proceso, elaboración propia (2020). 
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6.5 ANÁLISIS Y DESCRIPCIÓN EN EQUIPOS DE PRODUCCIÓN; ÁREA DE 

QUÍMICOS (LÍQUIDOS). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Como se muestra en la ilustración 2, la única 

bascula que se encuentra en el área de 

producción de químicos (líquidos) utilizada 

para pesar la MP a utilizar para la fabricación 

de los productos antes de depositarlos en las 

Tinas o en fabricación en piso.  

Como se muestra en la ilustración 1, la tina de 

almacenamiento de MP es utilizada para 

introducir las sustancias químicas a utilizar 

tanto para la fabricación en piso o en las tinas 

ubicadas en la planta alta. El manejo de esta se 

realiza de forma manual, tiene un peso de 20 

kg vacía, con capacidad de 400 litros.  

Ilustración 1. Tina de almacenamiento de MP 

Ilustración 2. Báscula de Producción de 
Químicos 
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Como se muestra en la ilustración 

3 y 4, el polipasto eléctrico de 

cadena utilizado para elevar el 

contenedor la MP a utilizar y poder 

introducirla en las tinas del 

segundo nivel del área de 

producción de químicos (líquidos). 

(botones del mando del polipasto 

no especifican su función). 

 

 

Ilustración 3. Control de Polipasto 

Ilustración 4. Línea de polipasto 
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Como se muestra en la 

Ilustración 5, El dispersor 

cuenta con 9 discos de 20 kg 

cada uno, en total sumando 

180 kg, que funcionan para 

contrarrestar el contrapeso del 

dispersor como se muestra en 

la ilustración 6, los cuales el 

trabajador tiene que nivelarlos 

manualmente, al no contar con 

una manipulación 

automatizada o con algún 

control de ingeniería que 

pudiese contrarrestar dicho 

sobreesfuerzo está 

impactando diariamente en la 

salud muscular del trabajador. 

(rula y NIOSH)  

 

Ilustración 5. Dispersor 
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Dentro del perímetro de la 

ubicación de la Tina 5 como 

se muestra en la ilustración 7 

no hay un buen nivel de 

iluminación. No se cuenta con 

algún dispositivo de seguridad 

en la válvula de salida de la 

tina para evitar derrames o 

fugas de producto químico.  

 

Ilustración 6. Contrapeso del Dispersor 

Ilustración 7. Tina 5. Vista desde segundo nivel 
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Se muestra en ilustración 8 el centro de 

carga que alimenta la Tina 4 y 5. 

 

En la válvula de salida de la 

tina 4 (ver ilustración 9), se 

cuenta con un sistema 

bastante tradicional el cual 

tiene el riesgo potencial de 

causar derrames de producto 

químico.  

No se cuenta con dispositivos 

de seguridad en la válvula de 

salida.  

 

Ilustración 8. Centro de carga de Tina 4 y 5 

Ilustración 9. Tina 4. Vista desde 
segundo nivel 
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Ilustración 10. Tina 5. Vista desde segundo 
nivel 

Ilustración 11.  Centro de carga de Tina 4 y 5 

Ilustración 13. Tina 3. Vista desde 
primer nivel 

Ilustración 12. Variador y centro de carga de tina 3 



52 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 14. Variador y centro de carga de tina 3 Ilustración 15. Centro de carga y control de Tina 2 

Ilustración 16. Tina 1, vista desde el primer nivel Ilustración 17. Centro de carga 
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6.6 ANÁLISIS CUANTITATIVOS DE RIESGO, ÁREA DE PRODUCCIÓN DE 

LÍQUIDOS, MATRIZ HAZID. 

 

Como se menciona en el objetivo principal del estudio de riesgo, es poder 

demostrar de manera cuantitativa los riesgos que los trabajadores de MontFerzu 

Company se encuentran propensos a sufrir. Por medio de los siguientes cálculos, 

la alta dirección puede tomar las acciones correctivas correspondientes para evitar 

daños en sus trabajadores y a terceros a lo largo y ancho de sus diferentes áreas, 

esta información solo se presenta de manera informativa ya que no se aplica a este 

proyecto.  

A continuación, en la tabla 7, se muestra matriz de identificación de peligros 

y riesgos basada en HAZID aplicada al área de producción de líquidos de 

MontFerzu: 

 

 

Ilustración 18. Tina 1, vista desde segundo nivel 
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Fuente: Elaboración propia basada en matriz HAZID (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 7. Formato para la identificación de peligros y riesgos 
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6.6.1 CÁLCULO DE NIVEL DE DEFICIENCIA  

Son valores derivados después de aplicar un cuestionario de chequeo que incluya 

los factores de riesgo apropiados y los elementos que tienen potencial de causar 

daño. Conforme a la tabla 8 se deberá ajustar la escala de Nivel de Deficiencia (ND). 

La expresión utilizada es la siguiente:  

Tabla 8. Cálculo de Nivel de Deficiencia 

Fuente: Mathematical evaluations for controlling hazards. FINE W (1975). 

 

6.6.2 ESTIMACIÓN DEL NIVEL DE EXPOSICIÓN (NE) DEL PUESTO DE 

TRABAJO A LA SITUACIÓN DE RIESGO. 

Es la medida de la frecuencia con la que se produce la exposición al riesgo 

en el puesto de trabajo en cuestión como se indica en la tabla 9: 
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. 

Fuente: Mathematical evaluations for controlling hazards. FINE W (1975). 

 

6.6.3 ESTIMACIÓN DEL NIVEL DE CONSECUENCIAS (NC) DEL 

ACCIDENTE ASOCIADO A LA SITUACIÓN DE RIESGO. 

El método considera también cuatro niveles de consecuencias, distinguiendo entre 

daños personales y materiales, y estableciendo una correspondencia entre ellos 

como se indica en la tabla 10:  

Fuente: Mathematical evaluations for controlling hazards. FINE W (1975). 

 

Tabla 9. Estimación del nivel de exposición (NE) 

Tabla 10. Estimación del nivel de consecuencias (NC) 
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6.6.4 DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO (NR) Y EL NIVEL DE 

INTERVENCIÓN 

El Nivel de Riesgo es determinado por la siguiente formula:  

 

ὔὙ ὔὈz ὔὉz ὔὅ 

Al valor obtenido, por medio de su inclusión es uno de los grupos clasificatorios de 

la tabla 11, se le asigna una prioridad de intervención cuyo significado se recoge en 

la tabla 12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: 

Mathematical evaluations for controlling hazards. FINE W (1975). 

 

 

 

 

 

Tabla 11. Determinación del nivel de riesgo (NR) 
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Tabla 12. Significado del Nivel de Intervención 

Fuente: Mathematical evaluations for controlling hazards. FINE W (1975). 

 

6.7 CÁLCULO DE RIESGO DE INCENDIO  

La NOM-002-STPS-2010 Brinda los cálculos y los rangos correspondientes para 

determinar el nivel de riesgo de incendio en el centro de trabajo conforme a la tabla 

13: Determinación del riesgo de incendio.  

6.8 CLASIFICACIÓN DE INCENDIO  

 

MontFerzu Company, cuenta con una superficie de 500m2 por lo que el nivel de 

riesgo basado en la Ilustración 38 se clasifica como alto. 

 

6.9 PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD-RECOMENDACIONES 

 

6.9.1 Mantener áreas de trabajo limpias: Como lo menciona la NOM-001-

STPS-2008 (Edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de 

Fuente: NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad-Prevención y 
protección contra incendios en los centros de trabajo. 

Tabla 13. Determinación del riesgo de incendio 
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trabajo Condiciones de seguridad), En todo momento, mantener el área 

de trabajo limpia con ayuda del personal de limpieza. Gracias a esto se 

pueden prevenir accidentes como caídas, resbalones, tropiezos que dan 

resultado a lesiones, fracturas, esguinces, distensiones y en casos 

severos, la muerte del trabajador. Esta medida de prevención puede 

reducir estos peligros latentes.  

6.9.2 Utilizar la herramienta necesaria para ejecutar el trabajo a realizar: 

La realización de una planeación sobre las herramientas que se van a 

utilizar durante la ejecución del trabajo deseado, evitaran poner en el área 

de trabajo herramientas innecesarias las cuales podrían resultar de gran 

peligro para los trabajadores. 

6.9.3 Utilizar todo el tiempo el equipo de protección personal adecuado 

para el trabajo que se va a ejecutar: Como lo menciona la NOM-017-

STPS-2008 (Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en 

los centros de trabajo). La solicitud y uso del correcto equipo de 

protección personal ayudará a prevenir peligros antes, durante y al final 

de la ejecución del trabajo o en dicha área. Si se utiliza el EPP incorrecto, 

provocará lesiones indeseables para el trabajador en el área de trabajo 

más de las que se pudieran presentar.  

6.9.4 No trabajar con equipos que contengan energía viva: Es 

responsabilidad del departamento de Seguridad e Higiene, como lo 

menciona la NOM-004-STPS-1999 (Sistemas de protección y dispositivos 

de seguridad en la maquinaria y equipo que se utilice en los centros de 

trabajo), capacitar al personal sobre la aplicación y seguimiento del 

sistema LOTO el cual ayudará a prevenir peligros importantes que se 

presentan al trabajar con equipos que utilizan electricidad al momento de 

manipularlos para cuestiones de mantenimiento o chequeos de 

prevención de fallas. Debe existir una excelente comunicación entre el 

personal del departamento de Higiene y Seguridad, Mantenimiento y los 

operadores que utilizan los equipos para saber cuál es el momento 

adecuado para su manipulación. El sistema LOTO ayudará a revisar de 



61 
 

forma cuidadosa los equipos si estos no cuentan con energía almacenada 

para una manipulación segura para posteriormente bloquear los equipos 

mediante dispositivos de seguridad y avisos por medio de tarjetas y 

finalmente hacer el comunicado al personal competente que los equipos 

se reactivaran nuevamente para tomar las precauciones adecuadas y 

utilizar el EPP correspondiente. 

6.9.5 Mantener las sustancias químicas tanto de MP como de PT en un 

lugar adecuado de almacenamiento y contar con los equipos y 

procedimientos de primeros auxilios en caso de emergencia, así 

como las condiciones seguras que se deben mantener en el área:  

 

La organización debe tener áreas específicas en condiciones adecuadas para el 

almacenamiento de las sustancias químicas que se manejan, como lo menciona la 

NOM-005-STPS-1998 (Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los 

centros de trabajo para el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias 

químicas peligrosas). Además de contar con un estudio de riesgo y en concordancia 

con ello, instalar los instrumentos de ayuda en caso de contingencia como manuales 

de primeros auxilios, regaderas, lavaojos, neutralizadores, etc. Mantener al personal 

bien informado sobre los riesgos a los que se encuentra expuesto así como el 

procedimiento a seguir en caso de emergencia.  

 

6.9.6 Comunicar los riesgos a todo el personal de MontFerzu Company: 

Como lo menciona la NOM-017-STPS-2008 es obligación del patrón 

identificar y analizar los riesgos de trabajo y área del centro laboral. Y al 

mismo tiempo, determinar el equipo de protección personal, que deben 

utilizar los trabajadores en función de los riesgos de trabajo a los que se 

puedan estar expuestos por las actividades que desarrollan o por las 

áreas en donde se encuentran. Comunicar a los trabajadores los riesgos 

de trabajo a los que están expuestos, por puesto de trabajo o área del 

centro laboral con base a la identificación y análisis de riesgos.  
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Comunicar al contratista los riesgos y las reglas de seguridad del área 

donde desarrollará sus actividades.  

 

6.9.7 Detener las labores cuando se detecten peligros y condiciones 

inseguras y hacer chequeo del uso de EPP: 

 

 Como lo menciona la NOM-019-STPS-2004, la comisión de seguridad e higiene se 

encargará de realizar revisiones periódicas en la línea de procesos y por medio de 

una lista de verificación. Al mismo tiempo, se encargará de verificar si existen actos 

o condiciones inseguras en las áreas de trabajo, de ser así, informar al área de 

mantenimiento y al coordinador o jefe del área de seguridad e higiene. 

Como lo menciona la NOM-017-STPS-2008, verificar que el personal este 

haciendo uso de su EPP correspondiente en concordancia con el análisis de riesgos 

realizado. 

 

6.10 EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL UTILIZADO EN EL 

PROCESO  

Basado en los resultados obtenidos del presente Estudio de Riesgo aplicado al área 

de químicos (líquidos) de la organización MontFerzu Company enfocado en la 

elaboración del producto Black Hole, se presenta el EPP requerido para su 

elaboración, bajo concordancia con la NOM-017-STPS-2008:  

Área de Trabajo Actividad que 
Desarrolla el 
Trabajador 

Tipo de Riesgo 
Identificado 

Equipo de 
Protección 
Personal 

Requerido 

Región Anatómica por 
Proteger 

Oficinas Trabajos de 
oficina 
enfocadas en 
ventas, 
logística, 
recursos 
humanos, 
operaciones 
químicas, 

Mala calidad del 
aire debido a la 
preparación de 
producto Black 
Hole debido a la 
naturaleza de su 
MP que utiliza, 
esta mala 
calidad del aire 

A. Respirador 
Industrial 
con 
Válvula  

B. Casco 
contra 
impacto. 

C. Googles. 

a) Aparato 
Respiratorio. 
 
 

b) Cabeza. 
 

c) Ojos y Cara 
d) Protección al 

trabajador en 
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embarques y 
mantenimiento. 
El personal tiene 
que pasar por el 
área de 
químicos 
(líquidos) para 
tener acceso a 
los sanitarios y 
área de 
comedor. 

traspasa al área 
de oficinas 
afectando las 
vías 
respiratorias y el 
sistema 
nervioso de los 
trabajadores. 

D. Botas 
Industriale
s. 

 

machucamien
tos y golpes 
que se 
pudiese 
suscitar en el 
área de 
químicos 
(líquidos). 

 

Partes 
interesadas 
(Clientes, 
Contratistas, 
Inversionistas). 

Personal 
externo a la 
organización la 
cual viene a 
realizar tareas 
específicas en 
concordancia a 
su giro.   

Mala calidad del 
aire debido a 
preparación de 
Black Hole. 
 
Atropellamiento 
por 
montacarguista. 
 
Golpes en la 
cabeza.  
Machucamiento 
por algún tanque 
de 
almacenamiento 
de PT o MP. 

A. Respirador 
Industrial 
con 
Válvula  

B. Casco 
contra 
impacto. 

C. Googles. 
D. Botas 

Industriale
s. 

 

a) Aparato 
Respiratorio. 
 
 

b) Cabeza. 
 

c) Ojos y Cara 
d) Protección al 

trabajador en 
machucamien
tos y golpes 
que se 
pudiese 
suscitar en el 
área de 
químicos 
(líquidos). 

 

Operadores de 
proceso. 

Trabaja 
directamente 
con los 
procedimientos 
establecidos 
para la 
elaboración del 
producto. 

Respiración de 
gases tóxicos 
debido a 
reacción de 
Sulfuro de Sodio 
con Sosa 
Caustica.  

A. Respirador 
Industrial 
con 
Válvula  

B. Casco 
contra 
impacto. 

C. Googles. 
Botas 
Industriale
s 

e) Aparato 
Respiratorio. 
 
 

f) Cabeza. 
 

g) Ojos y Cara 
h) Protección al 

trabajador en 
machucamien
tos y golpes 
que se 
pudiese 
suscitar en el 
área de 
químicos 
(líquidos). 
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Montacarguista. Se encarga de 
almacenar la 
entrada de MP y 
PT. Se 
encuentra 
expuesto a la 
mala calidad del 
aire en el área 
de producción 
de químicos 
debido a que 
tiene que 
suministrar los 
tambos de MP 
para la 
realización del 
producto. 

Mala calidad del 
aire debido a 
preparación de 
Black Hole. 
 
Riesgo de 
provocar 
atropellamiento 
a algún miembro 
del personal. 
 
Provocación de 
derrames.  
 
Riesgo de 
incendio.  

A. Respirador 
Industrial 
con 
Válvula  

B. Googles. 
C. Botas 

Industriale
s 

D. Aparato 
Respiratorio. 

 
 

E. Cabeza. 
 

F. Ojos y Cara 
G. Protección al 

trabajador en 
machucamientos 
y golpes que se 
pudiese suscitar 
en el área de 
químicos 
(líquidos). 

 

Tabla 14. Equipo de Protección Personal utilizado en el proceso. 

Fuente:  Elaboración propia. 

 

6.11 PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN CASO DE EMERGENCIA  

Plan de emergencia contra incendios y derrames  

 

El plan de emergencia se realizó conforme la normatividad mexicana lo específica 

y requiere, así como protección civil lo establece conforme a la ilustración 19 que 

se muestra a continuación: 
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Ilustración 19. Plan de emergencia contra incendios y derrames 

Fuente: Elaboración propia.  

6.11.1 Objetivos 

Minimizar el número de emergencias contra incendios y/o derrames.  

Controlar con rapidez las emergencias para que sus consecuencias sean mínimas 

Posibles variables 

1. Gravedad de la emergencia 

V  Falsa alarma. 

V Conato de incendio. 

V Derrame grande  

V Incendio grave. 

V Gran emergencia. 

 

2.- Efectivos propios disponibles 

V A turno completo. 

V Turno limitado. 
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V Por la noche. 

V Periodos especiales: Festivos, vacaciones, etc. 

 

3.- El costo económico de las posibles pérdidas 

V Tipo de ocupación 

V Numerosa (p.e. oficinas). 

V Inorganizable (p.e. grandes almacenes, y salas de espectáculos). 

V Inevacuable (p.e. hospitales y cárceles). 

 

 

4.- Ubicación de la emergencia 

V Zona sectorizada. 

V Lugar de difícil acceso (p.e. sótanos o plantas en altura). 

V Instalaciones peligrosas alrededor. 

V Vecinos a los que hay que avisar (p.e. industrias en edificios de 

vivienda). 

 

Posibles acciones 

V Valorar la gravedad de la emergencia. 

V Luchar contra el fuego con extintores. 

V Luchar contra el fuego con equipos de manguera. 

V Controlar derrame con arenas. 

V Avisar a ayudas externas. 

V Recibir ayudas externas e informarles. 

V Evacuar. 

V Asistir a heridos. 

V Bajar ascensores a planta baja. 

V Avisar a cierto personal de la empresa (por la noche). 

V Reaprovisionamiento de material contra incendios. 

V Impedir la entrada a curiosos. 

V Contactos con la prensa, etc. 
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Dependiendo de las variables del riesgo, deben decidirse las acciones a 

emprender en cada caso.  

En el caso de nuestra empresa la cual es pequeña, protegida por extintores, 

el plan de emergencia quede reducido a pocas funciones: intentar extinguir 

y/o, controlar el derrame y si no evacuar, avisar a bomberos, recibirlos e 

informarlos y en todo caso avisar a los posibles vecinos. 

 

De cualquier forma, en todos los casos puede establecerse una cadena 

lógica que permita el diseño de la emergencia: 

 

V Establecimientos de las variables temporales (día, noche, festivos, 

etc.) y de los medios humanos disponibles en cada caso. 

V Establecimiento de las funciones o acciones prioritarias a cubrir en 

cada caso en función de las variables: Riesgo, ocupación, etc. 

V Inventario de los medios técnicos disponibles. 

V Diseño del proceso temporal a seguir para cada acción: Quién lo va a 

hacer, cómo se le avisará, cómo y con qué lo hará. 

V Ordenación de las acciones, cuáles se ejecutarán simultáneamente, 

con qué prioridad. 

V Crítica de los medios técnicos y humanos disponibles. ¿Es posible 

llevar a cabo las acciones planeadas con garantías de éxito? 

V Establecer la estructura orgánica y decisoria de los servicios de 

intervención. Líneas jerárquicas y de responsabilidad. 

V Selección del personal, formación y adiestramiento del mismo. 

V Programa de simulacros. 

V Previsión de posibles adaptaciones por evolución del riesgo, 

variaciones del personal y experiencias adquiridas en simulacros o 

emergencias reales. 
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PASOS A SEGUIR 

 

1. Una cadena detección-alarma de inicio del incendio.  

2. Extintores en número, tipo y ubicación adecuados, correctamente 

mantenidos y personal formado y adiestrado en su manejo, que sepan 

qué se puede hacer con un extintor y qué no se puede hacer.  

3.  Posible alerta a la persona encargada de avisar a los bomberos, informada 

de las condiciones en que debe dar el aviso. 

 4.  Alarma general de evacuación.  

5.   Información previa a las personas que deben evacuar de cómo, cuándo 

y por dónde deben hacerlo. 

 6.  Señalización, acceso despejado a los caminos y caminos de evacuación 

suficientes, racionales y estancos a humo y llamas durante el tiempo 

suficiente.  

7.  Recepción e información a bomberos, por persona conocedora de la 

instalación, con planos apropiados. 

6.11.2 Obligaciones y derechos del personal directivo, técnicos y de los 

mandos intermedios 

Intervenir con el personal a sus órdenes en la extinción de siniestros que puedan 

ocasionar víctimas en la empresa y prestar a éstas los primeros auxilios que deban 

serles dispensados.  

6.11.3 Obligaciones y derechos de los trabajadores  

Los trabajadores, expresamente están obligados a: Cooperar con la extinción de 

siniestros y en el salvamento de las víctimas de accidentes de trabajo en las 

condiciones que, en cada caso, fueren racionalmente exigibles. 
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Se instruirá y entrenará especialmente al personal integrado en el equipo o brigada 

contra incendios, sobre el manejo y conservación de las instalaciones y material 

extintor, señales de alarma, evacuación de los trabajadores y socorro inmediato a 

los accidentados. El personal de los equipos contra incendios dispondrá de cascos, 

trajes aislantes, botas y guantes de amianto y cinturones de seguridad; asimismo 

dispondrá sí fuera preciso para evitar especificas intoxicaciones o sofocación, de 

máscaras y equipos de respiración autónoma. El material asignado a los equipos 

de extinción de incendios; escalas, cubiertas de lona o tejidos ignífugos, hachas, 

picos, palas, etc., no podrá ser usado para otros fines y su emplazamiento será 

conocido por las personas que deban emplearlo. La empresa designará al Jefe de 

Equipo o Brigada contra incendios, que cumplirá estrictamente las instrucciones 

técnicas dictadas por el Comité de Seguridad para la extinción del fuego y las del 

Servicio Médico de Empresa para el socorro de los accidentados. 

 

Se tendrá y realizarán simulacros contra incendio para comprobar el buen 

funcionamiento de los sistemas de prevención, el entrenamiento de los equipos 

contra incendios y que los trabajadores, en general conocen, y participan con 

aquellos, se efectuarán periódicamente alarmas y simulacros de incendios por 

orden de la empresa y bajo la dirección del Jefe del equipo o brigada contra 

incendios, que sólo advertirá de los mismos a las personas que deban ser 

informadas en evitación de daños o riesgos innecesarios. 

6.11.4 Serán funciones del Equipo de Seguridad contra Incendios:  

Vigilar el cumplimiento de las condiciones de mantenimiento y uso. 

Vigilar que las vías y medios de evacuación del edificio permanezcan en todo 

momento libre de obstáculos y sin modificaciones. 

Ejercer las acciones de extinción y dirigir las de evacuación, aplicando a tales 

efectos  

Vigilar que las condiciones de ocupación del edificio no superen los supuestos 

contemplados en el plan de Emergencia contra Incendios. Proponer las medidas 
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oportunas encaminadas a conseguir un conocimiento adecuado, por parte de los 

ocupantes del edificio, de aquellas actuaciones que los mismos deberá llevar a cabo 

o evitar en caso de incendio, conforme lo establecido.  

Proponer, cuando sea necesario, las medidas, encaminadas al perfeccionamiento 

y actualización del Plan de Emergencia contra Incendios. 

Para cualquier cambio en el plan de emergencia es necesario realizar una junta con 

las autoridades correspondientes dando su visto bueno con su autorización y firma. 

 

7. CONCLUSIÓN 

 

La competitividad de las empresas a nivel mundial exige tener un compromiso social 

que incluye el concepto de ñSeguridad en el Trabajoò, el planificar, hacer y mantener 

un sistema de gestión preventivo requiere del compromiso no solamente del 

responsable a ejecutar el sistema, sino de todo el personal ya que todos se 

convierten autom§ticamente en embajadores de la ñSeguridadò. Naturalmente, esto 

exige un trabajo constante para poder lograr una madurez en los procedimientos, 

programas, mejoras, inversiones que cumplen la normativa del sistema de gestión. 

La concientización y capacitación son los pilares fundamentales para que los 

trabajadores y alta dirección puedan comprender y aceptar los requisitos que se 

deben cumplir. Se debe tener en cuenta que las normas deben estar presentes en 

cada parte del proceso productivo, por lo tanto, requiere de tiempo, trabajo y 

paciencia.  

Con lo revisado con anterioridad la planta necesita mucha inversión en sus 

instalaciones para poder operar y cumplir con todos los requerimientos de la norma, 

así como capacitar a sus trabajadores para poder trabajar en armonía con el sistema 

implementado, teniendo en cuenta lo anteriormente dicho estimamos que en 12 

meses de trabajo y mejoras  la planta pueda certificarse en la norma ISO 45001: 

2018 Sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo al mismo tiempo 
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logrando un compromiso social desarrollando trabajadores comprometidos que la 

seguridad es prioridad número uno en las operaciones diarias. 

Se logró evaluar la maquinaria presente en planta y crear un poco de la cultura de 

salud y seguridad en el trabajo, concientizando a los trabajadores y administrativos 

de la planta sobre el cómo prevenir y corregir todas las condiciones inseguras y a 

mantener estas condiciones de manera óptima. Como información complementaria 

se añaden las hojas de datos de seguridad y podrán revisarse en los anexos de este 

documento  
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9. ANEXOS 
 

HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD DE LAS SUSTANCIAS 

Las cuales sirven para determinar el equipo de protección personal que la 

planta va a necesitar, así como si se requieren algunas áreas especiales para 

su almacenamiento.  
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